
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolución MUJLicipal N° 561/2013 

á, 11 de septiembre de 2013 

VISTOS: 

El Oficio de "Secretnría Genernl N° 0944/2013 de 03 rfe Junio de 2013", recibirlo en Ventnnilla 
del Concejo Municipnl el 05 de Julio de 2013, por el que el Sr. Alcnlrfe Municipal en 
cul1lplimiento al Artículo 12 Jlurneml 11) de la Ley rfe Mzmicipalirfarfes 2028 remite pn.m 
conocimiento y consideración del H. Concejo Municipat sobre el CONTRATO N° 95/2013 

SOBRE EL: "USO DE SUPERFICIE DE UN ESPACIO DE 5,86 MTS.2, OCUPADO 
CON UN MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO GENERAL, DE LA CIUDAD 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

CONSIDERANDO: 

Que, se encuL'!ltmn Menwrinles: De fecl!n 05 rfe junio rfe 1972 solicitarla por el Sr. Ciro Nery 
Snn do7'!Il y escritos riefeclw 15 de Septielllbre de 1994 y de 02 de rficiembre de 1996 impetrados 
por el Sr. Luis Arte 111 io Lucrn Swire2, pa rn legal izar la situación legnl del 1/lnusoleo sig Hario col! 
el código AF-03. A estas solicitudes se nrfjuntan Planos del Jllausoleo, Docunzellto Pril,n.do de 
feclw 14/12/89 por d cual el Sr. Ciro Nery Smzrfo·l'al trnnsfiere el mausoleo objeto del presl'Jlte 
proceso a favor riel Sr. Luis Arte mio Lucen Suárez (nclamndo que esta transferencia es a!lterior 
n In prolllulgación de la O.M. 27/90), fotocopin de la cérfula de identirfarf riel solicitmzte, 
Declaraciones Jumrfns rfe ln Contribución Especial a la Propiednrf rfe Mausoleo correspondielltes 
a las gestiones 1992 al 2000 y Pago rfe Tasa del Mausoleo rfe lns gestiones 2002 nl 2010. 

Que, se encuentra Cartn de soliciturf relativa a la prosecución de trámite realizada por el Sr. 
Luis Arte mio Lucca Suárez en fecha 28 de Agosto de 2012. A esta solicitud se adjunta fotocopia 
de Sll cédula de identidad. 

Que, el Dr. jorge Queirolo Roclza, Director rfe Cernenterios Municipales, merfinnte A UT O  
M OTIV A D O  rfe fecha 31 de Diciembre rfe 2012, resuel-ue: Art. J0.- Ratifimr las actuaciones 
arfl/linistmtiuns, técnicas y legnles rfentro riel presente trámite rfe adjurficacióJZ de uso de 
superficie para nuntsoleo n Hombre del señor Luis Artemio Lucm Suárez, en el cel/lenterio 
"GeHeral".--- Art. 2').- Se instmye al área Legal rfe la Dirección de Ce111enterios Mwzicipales, se 
procedn a realizar un i1�{orrne, de verificación si llf1 cumplirlo con los requisitos exigidos para In 
arf111isión del trámite rfe adjurficnciÓJL.---Art. 3''.- Se Instruye al área Técnica, de ln Dirección de 
Ce111enterios Municipales, procerfa n renli2nr un nuevo inforllle, previa inspecciÓJL. 

Que, cursa el Infor/1/e Técnico N" 025-2013 de fec/Ja 14 de Enero de 2013 elnbomdo por nl Arq. 
Hedda Deníse Monfl11io Ribem, Profesional A (Control rfe Gestión) del wal se desprenrfen los 
siguientes datos: 

De acuerno n iJLspección realizada el 29 de Agosto de 2012, el área ver!ficarfa se encuentm 
ubicnrfn en la zona Centrnl, UV- 3, D.M. N'' 11, sobre la Au. Argo/Jlosa N" 196, en C'l 
Cementerio General. Realizada la l!ledición del terreno se determino una supe1jicie de 
5,86 1112, con las siguientes características: 

Ancho: t40 n'l. (fren te) 
Profimdirfarf: 3,01 111. (lateral norte) 

Límites y colinrfancias del terreno: 

Al Norte: Mausoleo A F-04 y AF-37 del mismo bloque 
Al Sur: Mausoleo A F-02 riel 111ismo bloque 
Al Este: Pasillo lnterno riel mit'mo bloque 
Al Oeste: Mausoleo AF-011¡ AF-37 de/mismo bloque 

1,40 1/l. 
1,40 1/l. 
3,01 m. 
3,01 m. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

El terreno está emplazado en el Lado Norte del Ce111enterio (del ingreso principal al lado 
izquierdo), Sector A, bloque F, e11 pasillo Interno del mis111o bloque (elltre el Pasillo 
Mullicipnl N-S 3 y pasillo Mullicipnl N-S 4) corresponde al Mausoleo N° 3. 

Conclusiones 
Parn In prosecución del trámite se sugiere 1'erificnr la doculllentación presentada pnm 

regularizar la superficie de suelo que oc11pn actualmente, por cuanto se tiene una 
liquidnción por 5,00 lll2 y una supe1jicie según Mensura de 5,86 m2, existiendo 
diferencia de 0,86 rn2. Se debe solicitad un nuevo plano dcl nuwsoleo donde se e·uidencien 
claramente las medidas que éste ocupa acfunl//lente. 

Que, se encuentrn Carta del Sr. Luis Artemio Luccrz S11rírez de fecha 22 de Marzo de 20 13, 
do!l{fc prese¡¡tn al Director de Cementerios Municipales el pl171w nctualizado del mausoleo 11 

regularizar elnborndo por el Arq. Freddy Alfredo Terán. 

Que, Cll rclacióll nl pago del Uso de Suelo previsto ell las Ordenanzas Municipales N° 27/90 y 
153/2002, se llnlla la Remisión de Liquidacióll y Comprobante de Pngos N° 1553 del Sr. Luis 

Artemio Lucca Sufzrcz por el nwnto total de Bs.- 507,50 y el Formulario  O MA 0 2 / 0 6008 
d e  ''Ta s a s  d e  Aranceles  y S er v ici o s  Muni c i p a l e s" N° 1 18 15 ,  de  feclza 1 1  de 
Abril de  20 13, por el monto de  Bs.  288,02 (Pago Adj. Cementerio General + 
Reposición de Formularios Fijos) y Re//lisión de Liquidnción elaborado por funcionario de la 
Dirección Municipal de Celllenterio. 

Que, cursa el Jnforme Legal DCM/C.T. N° 82/2013, de fecha 06 de Mayo ne 2013, emitido por 
el Abog. Julio Nelson Cuellar Núriez, Abogado de la Direccióll de Cementerios Mullicipnles, la 
cunl una ·uez analizados los antecedentes, Fundnmentos Legales y conclusiones del presCilte 
proceso, rcconliclldn: "Que el Director de Cementerios Mullicipales remita In documentación nl 
Alcalde Municipnl pnm que emita la Resolución Adminístmtiva de adjudicncióll de terreno, 
donde ordelle se firccione el contmto de uso de superficie, para que suscriba conjnntamente con 
el solicít111Ite y su posterior remisíó11 de lodo el legajo al H. concejo Municipal de Santa Cruz de 
la Sierm pnra su considernción de conformidad coll el Articulo 12, lllt//lfml 1 1  de la Ley de 
Mullicipalidades N'' 2028". 

Que, se encnelltrn In Resolución Admi11istrnti1'a N°: 332/2013 de fechn 14 de Mayo de 2013, 
emitida el l11g. Percy Femández Aiiez, Alcalde del Gobierno Municipal Autónomo de Santn 
Cruz de la Sierra, In que e11 Sil parte Resolutiva, señala: Articulo 1°.- Collforme a lo 
establecido en el artículo 87 de ln Ley de Mwzicipnfidndes Na 2028, se ndjudicn e11 concesión 
por eJ tie//lpo de treilltn (30) n1Ios, pln:::o que se computara a pnrtir de la suscripcióll del 
Contrato, a favor del Sr. Luis Artemio Lucca Surírez con Cedula de Identidad N° 1 563275-
SC, el lote de terreno de 5,86 metros cnadrados, ubicado en el Cen¡e¡¡ferio Mzmicipnl 
Gelleral de la ciudad de Santa Cruz de ln Sierra, el mis//lo que tiene las siguielltes 
di//lcllsiones y colindancins: 

Supe1jicie de terreno: 5,86 metros cuadrados, con 1,40 de frente y 0,97 metros + 
3,01 metros (lateral norte) y 3,0 1 metros (lateral sur) de profundidad. 
Ubicación: Código AF-03, en el lado Harte del cementerio (del ingreso principal al 

lndo izquierdo), sector A, bloque F, en el Pasillo interno del mismo bloque (e11tre el 
Pasillo Municipal N-S-3 y el Pasillo Municipal N-S-4 y corresponde al ¡\!Jausoleo 
N° 3, del CenJcllferio del Cementerio Gellcral, U. V. 3, Distrito Municipal N" 1 1. 
Colindn11cins: nl Norte con mnusoleos N° A F-04 y A F-37 del //lismo bloque (3.01 
metros + 0.55 metros); al Sur con Manso/ca N° AF-02 del mismo bloque (3.50 
//letras); al Este con Pasillo interno del //lismo bloque ( 1,40 metros) y nl Oeste con 
!v1nuso/eos N° AF-0 1 y N" AF-37 del mismo bloque (0,97 metros+ 1, 15 nietros). 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, ln OrdCilanza MwLicipal N° 27/90, de fecha 1 de ngosto de 1990, e11 su Art. t señala que 
los lotes de terreno destinados a la collstrucción de mausoleos particulares en los cementerios 
JJIU!Licipales de In ciudad, serán adjudicados mediante Contmto de Uso de Superficie, por un 
tiempo de 30 ni/os, de ncuerdo a lo establecido en los artículos 201 nl 209 del Código Ci71il, 
incluyendo u11n clnusula que establezcn la obligació!l de pagar Ull/1 Contribución Alllwl por 
seruicios, mn!ltenilllicn to y 7'igilallcia en los cnlllposantos; y r¡ue los Contmtos de Adjudicación 
sernn extendidos por el Ejecutivo Municipal pre11ia Resolución Administrativa, tmmitación de 
rigor y pago del precio. 

Que, de conformidad al artículo 28-b) de la Ley N° 1178- SA FCO y artículo 4-g) de la Ley N° 
2341 del Procedimiento Administmtivo, relativos al Principio de Legalidad y Presunción de 
Legitimidad, y Principio de Buena Fe; se presume la licitud de lns actividades realizadas por los 
sen,idores públicos 11/Ul!Ícipales r¡ue participaron del presente trámite, así como su correcto y 
ético actuar; mientras no se demuestre lo contrario en declaración judicial expresa. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sierra, de conformidad n lo normndo en ln 
Constitución Políticn del Estado, Ley de Municipnlidndes y demás normas conexas, en uso de 
SllS legítimas atribuciones, en Sesión Ordinnrin rle fecha 11 de septiembre de 2013, dictn In 
siguiente: 

R E S O LU CIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO N° 95/2013 referente ni Uso de 
Superficie pnm Mausoleo por un pinzo de 30 11/tos, ndjurlicndo a firuor del Sr. Luis Artemio 
Lucen Suárez, sobre UJl espacio de terreno de 5,86 Mts.2 ubicado en el Cemen terio Municipal 
"CcJwrnl" de In ciudad rle Snnta Cruz de In Sierra. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipnl r¡ueda encargado del culllplimieuto de la presente 
Resolució11 Municipal. 

Abo uillen 
ONCEJALA SECRETARIA a.i. 

ÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sm. lv·,.,....,.�...., 
CONCEJALA 
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